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Se precisó que el fallecido contaba con
antecedentes penales por tenencia ilegal

de arma de fuego

EI Juzgado de Garantia de
Curacaví decretó la me-
dida cautelar de prisión

preventiva para dos imputados
por el homicidio de un hombre
de nacionalidad colombiana,
luego de que el Ministerio Pú-
blico formalizara la investiga-
ción.
La Fiscalía ECOH (Equipo de
Crimen Organizado y Homici-
dios) solicitó la medida bajo el
argumento de que la libertad
de los sujetos constituye un
peligro para la seguridad de la
sociedad.

Detalles del caso expuestos
en la audiencia
De acuerdo con lo expues-
to por la fiscal Carmen Gloria
Guevara de la Fiscalía ECOH,
los hechos ocurrieron el pasa-
do 12 de abril, cuando los im-
putados trasladaron el cuerpo
de la víctima desde la comuna
de Estación Central hasta la
cuesta Zapata, en Curacaví.
En dicho lugar, procedieron a
abandonar el cuerpo y, poste-
riormente, le prendieron fuego.

Respecto a la situación judicial
de los involucrados, la fiscalía
detalló lo siguiente:

Primer imputado: Fue forma-
lizado por homicidio calificado
bajo tres causales de manera
simultánea: alevosía, premedi-
tación conocida y ensañamien-
to, al aumentar deliberada e
inhumanamente el dolor de la
víctima. Se precisó que el falle-
cido contaba con antecedentes
penales por tenencia ilegal de
arma de fuego.

Segundo imputado: Fue for-
malizado en calidad de encu-
bridor. Según los anteceden-
tes, habría conducido el taxi
en el cual el primer imputado,
junto a otros sujetos que aún
no han sido identificados, tras-
ladó a la víctima hacia Curaca-
ví con el fin de deshacerse del
cuerpo.

El tribunal decreto la prisión
preventiva para ambos indivi-
duos y estableció un plazo de
investigación de 120 días.

TGR precisa que
dictamen de CGR no

afecta la cobranza CAE
y se limita a fondos

previsionales

Pagar deusda por Crédito con Aval del Estado (CAF)

En relación con la nota pu-
blicada este viernes 22 de
mayo de 2026 por El Mer-

curio, titulada "Contraloría revoca

retención de impuestos realiza-
da por la TGR para compensar
deudas por el CAE", la Tesorería
General de la República consi-
dera necesario aclarar a la opi-
nión pública que el Dictamen Nº
OF91153 de 2026 no elimina ni
limita las facultades generales de
cobranza del organismo respec-
to de las deudas del Crédito con
Aval del Estado (CAE).
El pronunciamiento de la Con-
traloría General de la República
se refiere exclusivamente a la

aplicación del artículo 6° del Es-
tatuto Orgánico de Tesorería en
un caso específico vinculado a
fondos con destino previsional
preferente. Por tanto, las facul-
tades de cobro coactivo esta-
blecidas en el Código Tributario
permanecen plenamente vigen-
tes, incluida la facultad de TGR
de compensar deudas CAE con
créditos fiscales.

Asimismo, el dictamen no se pro-
nuncia sobre la calidad del Fisco
como acreedor ni sobre la natu-
raleza del CAE como crédito del
sector público.

Finalmente, el propio dictamen
mantiene vigente la doctrina pre-
viamente establecida por Contra-
loría en el Dictamen Nº 30.802 de
2019, confirmando la continuidad
de los criterios administrativos
aplicables a la cobranza de este
tipo de créditos por parte de la
Tesorería General de la Repúbli-
ca.
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